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ORDEN de 4 de 1ulio de 1971 por la qUe se conce
de a don RaJael TUve !Durán la OfUpación de .te...
rrenos de dominio público. en la zona de servido
del puerto de VillagafCÚlde Arosa. Pontevedra. pa~

ra la instalación de una estación de servtclo paTa
venta de carburante.

El ilustr1sfmo' sefior Director genera,l .de Puertos y Señale8
Marltimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden ministerial d.e 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a don
Rafael 'TUve- DUré.n una concesión, cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Pontevedra.
Zona de servicio del puerto de Villagarcia de Arosa.
Superficie aproximada: 1.330 metros cuadrados.
DesUno: Instalación de una estación de servicio para venta

de carburante.
Plazo de la concesión: Veinticinco años.
Canon ~tario: 51,25 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Estación de 'servicio de tres surtidores y edi-

fició de dos plant'8.s de estructura metálica para taller, lavado,
engrase y almacén.

Lo que Se hace público para general conocimiento.
Madrid. 6 de julio de 1971.-P. D .• el Director general de

Puertos y Señales Marítimas. Marciano Martfnez Catena.

ORDEN de 6 de julio de 1971 por la que se conce
de a «Rile~ Electricidad, S. A.», la ocupación de te
rrenps de dominio público en la ZOM de servicio
del puerto de Santander, para la construcción de
un edi/fclo para almacén y taller de montajes eléc-
trlcos. .

El ilustrlslmo señor Director general de Puertos y Sefiales
Maritimas. con esta fecha y en \ISO de' las facultades delegada:s
por Orden mInisterial de ID de septiembre de 1955 (<<Boletin
Oficial. del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a «RUez
Electricidad. S. A.», una concesión. cuyas caracterfsticas son las
siguientes: . '

Provincia: Santander.
Zona de servicio del p\lerto de Santander.
Superficie aprox1m.ad&.: 5.138 metroscU'adrados.
Destino: Construcción de un edificio para almacén .y taller

de ~ontajes .elédricos.. ," I

Plazo' de la. concesión: Treinta afios.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afio.
Instalaciones: Tres naves de 14 metros de luz, orientada en

direCción Este-Oeste y un edificio de tres plantas de 500 metros
cuadrados. '

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid,. 6 de julio de 1971.-P. D., el Director general de

Puertos y Sefiales Marítimas. Marciano Martinez Catena.

ORDEN de 17 áe julio de 1971 por la qUe Se COnce·
de a «Cementos del Mar. S. A.», la ocupación de te
"enos de dominto público, en la ,gana de servicio
del puerto de Sevilla, para la ínstalactón de silos
metdltcos para descarga, alma¡;enam!ento y distri
bución de cemento a gmnel y en sacos.

El ilustrlsimo sefi.or Director generar de Puertos y Señales
Marítimas,. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por Orden- ministerial. de 19 de septiembre de 1955 (<<Bolet1n
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha. otorgado a «Ce
mentos del Mar. S. A.», una concesión, cuyas caracte:r:1sticas IWn
las slgulentes:·

Provincia: Sevilla.
Zona, de serv~c1o del puerto de Sevilla.
Superficie aproximada: 1.033 metros cuadrados.
De8~no: Ins~ción de silos metálicos para descarga, alma

cenamiento y distribución de cemento a granel y en sacos.
Plazo de la concesión: Treinta aiíos.
Canon unitario: 130 pésetas IJar, metro cuadrado y año por la

superficie' ocupada. 245 pesetas por metro lineal y afta de la
conduCC16n subterránea y dos· pesetas por tonelada de producto
transportado por la mencionada. conducción.

tal Inclstalac19lne&étr:. Silos y edI1lciOll, insta1aclones mecánicas e in..a ones e C ICas. _

~ que se hace Pt1bllco para general conoclm1ento

P
MatltrtId. 17 de Julio da 1971._. D., el DIrector 'general de

\ ue 08 y señales Marlt1mas, Marciano MBrtfnez Caten&..

ORDEN de 20 d, juUo de 1971 por la que 8e con.
Cf!de ti «Altos Hornos de Vizcaya. S. A.», la ocupa
ción de terrenos de domtnio público en la zona
de servicio del puerto de Bilbao para la instalación
del desvfo de tuberfas para llevar gas y oxigeno.

EL ilustrísimo señor Director g-eneral de Puertos y Señales
Marit-imas. con esta fecha y en uSO de las faeultade.s delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Ofídal del ~ado» de 26 de septiembre), ha otorgado a
«Altos Hornos de ViZcaya,S~ A.». una concesión. cuyas caTae
terísticas son las8iguiente~:

PNvinc.ia: Vizcaya.
Zona de servicio del puerto de Bilbao.
Destino: Instalación del desvio de tuberías para llevar gas

y OXIgeno.
Plazo de coneesi6n: Veinte años.
Canon unitario: 100 pesetas por metro lineal y año.
Instalac1ones: Tendido de tubería aérea de 458 metros.

Lo que se hace públ1co para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D" el Director general de

Puertos y St:flales Ma.f1timas, Marciano Mal'tinez Catena.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se con
cede al «Real Club Náutico de Tenerije", laocupa~
ctón de terrenos de dominio público en la zona
de servicio del puerto de Santa Cruz de Tenerife
para la construcción de muro y explanada para
aparcamiento de embarcaciones náuticas. '

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Malitimas, con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
pOI' Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado al «Real
Club Náutico de Tenerlfe» tma concesión, cuyas características
son las siguientes:

Provincia: Teneri!e.
Zona de servicio del puerto de Santa Cruz. de Tenerife.
Superflcie,aproxitna<ia: 1.840 metros cuadrados.

, Destino: Construcción de muro y explanada para aparca
miento de embarcaciones náutlcas.

Plazo. de concesión: Treinta años.
Canon unitario: 10 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: ..Explanada de 15 metros de anchura y muro

de cierre de hormigón de masa, con un pretil de un metro de
altura.

Lo que seha-e€ públiCo para general conocimiento.
Madrid. 20 de juUo de 1D71.--P. D., el Dlrootor general de

Puertos y 8efiaJes Marítimas, Marciano Martinez· Catena.

ORDEN de 20 de julio de 1971 por la que se con
cede a la «comunidad de Aguas San Antonio» la
ocupación de terrenOS de dondnfo público en la
zona mdrtttmo-terrestre del término municipal de
Tazacorte. isla de La Palma, para la instalación
de uns co~ucdón de agua.

El Hustrísimo sefior. Director general. de -Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso. de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 deeeptiembre de 19Q5 (<<Boletín
Of1<:la1 del Estado» de 26 de septiembre). ha otorgado a
la «Comunidad de Aguas San Antonio» una concesióil,cuyas
caracteristJcas son las siguientes:

Provincia: Tenerlfe.
Término municipal: Tazacorte.
Destino: Instalae16n de una conducción de agua.
Plazo de concesiÓIl: Veinte años,
Canon unitario: Cuatro pesetas por metro lineal y afio.
Instalaciones: Tendid.o en zanja de tubería de 400 milíme-

tros de diámetro y 4.226 metros de longItud.
Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de julio de 1971.-P. D., el Director- genera! de

Puertos y Señales Marítimas. Marclano Martínez Catena.

ORDEN de 20 de Julio de 1971 por la que se con
cede a «Explotaciones Conjuntas Turísticas, Sacie.•
dad Anónima», la ocupación de terrenos de domi
nio público en la zana marítimo-terrestre del
término mttnfcfpal de Málaga para la construcclón
de un restaurante, bar 11 casetas de baño y zona
perne.

El llustrÚ!lmo aefior DIrector general de Puertos y Sefiales
Marítimas. con esta fecha r en USO de laa faeultades delegadas
pOr Orden minlslerlal de 19 de septiembre de 1955 (d!oIetin


